
Operadora de Espectáculos Deportivos,  
S.A. de C.V. 

I.- 
Fecha de 
Constitución de 
la sociedad: 

19 de Diciembre de 1991 

Permiso Nº: 000006 
Fecha de 
Permiso inicial: Junio 30 de 1992.  

*Actividades 
autorizadas: 

1 Galgódromo en Culiacán, Sin. 
3 Centros de Apuestas Remotas 

En operación: 3 Centros de Apuestas Remotas 
3 Salas de Sorteo de Números 

Vigencia: 25 años. 
Término de 
vigencia: 30 de Junio de 2017 

 
* Actividades autorizadas a través del permiso inicial y sus posteriores modificaciones. 
 
II.- Accionistas. 
 

19-Dic-1991 Actual 

 
FRANCISCO ESCOFET ARTIGAS 
 
ELENA ESCOFET VILLALVAZO 
 
CRISTOBAL ESCOFET VILLALVAZO 
 
JORDI ESCOFET VILLALVAZO 
 
FERNANDO PARTIDA GARCIA 
 

 
1.- JOMAHARHO, S.A. DE C.V. 

• Jorge Hank Rhon 
• Ramón Romulo Cevallos de Cima 
• James Selby Alexander Brown 
• Alfonso Alexander Brown 
• Francisco Javier Cevallos de  Cima 

 
2.- GRUPO CALIENTE, S.A. DE C.V. 

• Jorge Hank Rhon 
• Alberto Murguía Orozco 
 

 
III.- Operador. 
 
No tiene 
 
IV.- Modificaciones efectuadas al permiso. 
 

FECHA SÍNTESIS 

6 de mayo de 1994 Se autoriza cambio de domicilio del galgódromo 
a Culiacán, Sinaloa. 

6 de mayo de 1997 

Se autoriza celebrar juegos y sorteos con 
apuestas referidos en el Art. 2º, fracciones 1 y 2 
de la Ley Federal de Juegos y Sorteos. 
 



FECHA SÍNTESIS 

16 de diciembre de 1997 Se autoriza Reglamento de apuestas el cual 
incluye el juego de números con apuestas. 

20 de diciembre de 1997 
Establece como participación el 2% del total de 
las apuestas para la modalidad de sorteos, 1% 
para carreras y .25% para deportes. 

30 de diciembre de 1997  
Se autoriza la integración del capital social con 
socios de nacionalidad mexicana y extranjera, 
siempre y cuando sea notificada y aprobada. 

30 de diciembre de 1997 Se autorizan los tipos de apuestas que opera la 
empresa. 

09 de marzo de 2006 
Se autoriza la celebración de sorteos de 
números a que hace referencia las fracciones III 
y IV del artículo 124 del RLFJS. 

20 de mayo de 2009 
 

Se autoriza nuevo reglamento de apuestas. 

20 de mayo de 2009 

Se confirma el criterio para el cruce de apuestas 
y el desarrollo de sorteo de números en sus 
establecimientos autorizados, de conformidad 
con las fracciones III y IV  del artículo 124 del 
Reglamento de la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos. 

 
V.- Establecimientos en operación. 
 
No. Tipo de Establecimiento Ubicación 

1 Centro de Apuestas Remotas y Sala 
de Sorteo de Números Av. del Mar Nº 2010 Col. Palos Prietos, Mazatlán, Sin. 

2 Centro de Apuestas Remotas y Sala 
de Sorteo de Números 

Diego Valadez Ríos Nº 1676 Poniente, Desarrollo Urbano Tres Ríos, Culiacán, 
Sin. 

3 Centro de Apuestas Remotas y Sala 
de Sorteo de Números 

Boulevard Rosendo G. Castro No. 505 Pte. Sector Centro, Los Mochis, 
Sinaloa. 

 
VI.- Situación Jurídica 
 
Permiso vigente, otorgado con anterioridad al Reglamento de la Ley Federal de 
Juegos y Sorteos 
VII.- Funcionarios y empleados de primer nivel del 
permisionario: 
 

Funcionarios 
  
Eduardo Hernández Triana Director General 
José Angel García Menéndez Director Corporativo de Servicios Internos 
Hugo Carlos Valverde Rubizewsky Director Corporativo de Operación 
Gerardo Rafael Trueba Couret Director Corporativo de Administración y 

Finanzas 
Victor Federico De La Fuente Zuno Director Corporativo de Apuestas 
 
 
 



Empleados de Primer Nivel 
  
Horacio Heriberto Garduño Herrera Coord. Corp. Política Fin y F. 
Tomas Ornelas Carmona Coordinador Corporativo de Administración y 

Finanzas 
Isidro Ovejas Antolinez Coordinador Corporativo de Mercadotecnia 
Luis Alberto Cetina Alpuche Gerente Administrativo DG 
José Luis Aguirre López Gerente de Administración y F. Hacsa 
José Carlos  Durán Pérez Gerente C. Galgos 
Luis Miguel Urriza Patiño Gerente A. Mutuas 
Javier Romero Bringas Gastelum Gerente Corp. Comunicacs. 
Sergio Muro Arechiga Gerente Mantenimiento 
Juan Alberto Ortega Ramos Gerente Control de A. y Señs. 
Erendira Torres Martín Gerente Nuevos Proyectos 
Ramón Romulo Cevallos de Cima Gerente Corp. De Relcs. G. 
Marco Antonio Breton Corral Gerente AYF HAM, GEM-ELD 
Jesús Jaime de León Avila Gerente AYF LF, OC, OAC-EDS 
Oscar Navarro Quiroz Gerente Corp. Planeac. Finc. 
Marco Antonio Huerta Orozco Gerente Libros Foráneos Z.N. 
Alberto Francisco De La Fuente Zuno Gerente Control Apta. y Señs. 
Francisco Javier Cevallos de Cima Gerente Administrativo 
 
VIII.- Pago de participaciones en 2005: 
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IX.- Pago de participaciones en 2006: 
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X.- Pago de participaciones de enero a diciembre de 2007: 
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XI.- Pago de participaciones de enero a diciembre de 2008: 
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XII.- Pago de participaciones de enero a diciembre de 2009: 
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XII.- Pago de participaciones de enero a diciembre de 2010: 
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XIII.- Pago de participaciones de enero a marzo de 2011: 
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